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Surenerren rencia 

E COMPAÑÍAS Y VALORES 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ES- 

TATUTO DE LA COMPAÑÍA CIAXERO S.A. 

Se comunica al público que la compañía CIAXERO 

S.A., reformó su estatuto por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, el 30 

de julio de 2013, Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías y Valores mediante Resolución SCVINC- 

DNASD-8A3-14-0028642 el 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se 

refiere a lo siguiente: “TERCERA.- OBJETO SOCIAL: La 

compañía tendrá como objeto dedicarse a las siguien 

tes actividades a: Tres.Uno) La administración, arren- 

damiento y/o concesión y en general a recibir todos los 

beneficios por los bienes raíces urbanos y rurales que 

tengan o adquiera. No podrá dedicarse de forma he 

bhual a inversiones ni actividades de compraventa de 

inmuebles y/o construcción. Tres.Dos)Lá prestación a 

personas naturales jurídicas, nacionales o extranjeras, 

de toda clase de asesorías en la planificación y organi- 

zación de proyectos inmobiliarios (...)” 

Guayaquil, 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

(156921) 

  

  
 


